
 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia-Antioquia, dieciséis de enero de dos mil veinticuatro  

Proceso DIVISORIO POR VENTA 

Demandante GUILLERMO LEON ESTRADA ARROYAVE 

Demandado HUGO DE JESUS ARANGO RUA y OTROS 

Radicado 057363189001 2022 00218 00 

Providencia Auto interlocutorio No. 07 – 02 

Decisión Rechaza excepciones previas 

 

El apoderado judicial de los demandados dentro del término concedido para 

contestar la demanda, en escrito separado formuló como excepciones previas: 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUITISO FORMALES y 

HABERSELE DADO A LA DEMANDA EL TRÁMITE DE UN PROCESO 

DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE”, contempladas en los numerales 5 y 7 

artículo 100 del Código General del Proceso, de las cuales se corrió traslado a la 

parte demandante, y su apoderado judicial se pronunció oportunamente 

solicitando que las mismas sean desestimadas. 

 

El inciso segundo del artículo 409 del Código General del Proceso expresa lo 

siguiente: “Los motivos que configuren excepciones previas se deberán alegar 

por medio del recurso de reposición contra el auto admisorio de la 

demanda”. 

 

Como quiera que el señor apoderado judicial de los demandados no dio 

cumplimiento al precitado precepto legal, el despacho se abstiene de resolver las 

excepciones previas. 
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